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  En relación con el asunto interesado, se señala que el procedimiento para la declaración 

de fiestas de interés turístico nacional e internacional está regulado en la Orden ITC/1763/2006, de 

3 de mayo, por la que se regula la declaración de fiestas de interés turístico nacional e internacional.  

 

 Previamente a la concesión de fiesta de interés turístico nacional o internacional, deberá 

cumplirse con lo establecido en la citada Orden ITC/1763/2006, de 3 de mayo.  

 

 
 

Madrid, 11 de abril de 2018 


